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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.' y su Augusto 
Esposo siguen sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Madre continuaba ayer muy bien 
en su curación, habiendo permanecido algunas horas 
fuera del lechó , como en los dias anteriores.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de Correos.

El dia 2 de Junio próximo á las dos de la tarde se pro
cederá á la venta eñ pública subasta de 14 carruajes per
tenecientes al ramo de correos que al final se d eta llan , cuyo 
acto tendrá lugar en el Ministerio de la Gobernación del 
Reino ante el Director que suscribe , asistido del de la Con

tabilidad especial, del Oficial del Negociado de Correos, que 
hará de Secretario, y bajo las condiciones siguientes:

4í Para tom ar parte en la licitación es indispensable 
hacer en el acto un depósito prévio de mil reales en metá
lico ó en otra garantía á satisfacción del Sr. Director de 
Contabilidad.

2.a Se pueden presentar proposiciones generales ó p a r
ciales indistintam ente, admitiéndose pujas por el término 
de un cuarto de hora , trascurrido el cual se cerrará el re
mate.

3.a No tendrá efecto la adjudicación hasta que se deter
mine de Real o rden ; pero esta se expedirá cuando mas ta r
de en el término de tercero d ia, á no haber una causa po
derosa que lo impida.

4a Los depósitos de los interesados á favor de los cua
les queden los carruajes en la licitación continuarán reteni
dos para garan tir el compromiso contraido, devolviéndose 
en el acto los demas.

5.a Si en el término de ocho dias después de haber dado 
conocimiento á los interesados de la adjudicación á su fa
vor no dispusieran de ios carruajes, perderán el depósito.

6.a Se dará un plazo de tres meses para el total pago de 
las sillas que se rem aten, siempre que se presente garantía 
bastante á juicio del Sr. Director de la Contabilidad, y que 
los pagos se hagan en tres plazos, á saber: uno en el acto 
de entregarse de les carruajes; otro á los 60 d ias, y el te r

cero á los 90, quedando hasta la extinción de la deuda re
tenido el depósito. *
Número y precio de tasación de los carruajes que han de ena~ 

genarse, los cuales están de manifiesto en el taller de Don 
Justo Montoya) calle de Atocha , núm. 127.

Reales.
Uno, núm. 2, tasado e n ................................. 7,500
Otro, núm. 3,.id ............................................... 7,500
Otro, núm. 6,.id ...............    7,500
Otro, núm. 7, id .................................................. ..  8,000
Otro, núm. 8, i d . . . . . ...........................  8,500
Otro, núm. 10, id ...............................................  8,500
Otro, núm. 12, i d . ...........................  8,500
Otro, núm. 13, id ................................................ 8,500
Otro, núm. 15, id ,  . .  .. 40,000
Otro, núm. 16, id .  ..........    10,000
Otro, núm. 17,.id ....................................................10,500
Otro, núm. 48, i d . . . . . . . . . . ........................   10,500
Otro, núm. 19, i d . . . . .........   40,000
Otro, núm. 20, id . . . .........     (0,500

126,000
Madrid 46 de Mayo de 4851.==»El Director, Manuel de 

Zarazaga.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
SECCION DE EMISION.

E stado semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores pertenecientes á la sección, según el a rq u e o  verificado h o y  17 de Mayo de 48o í.

Reales vellón. Re»’e« vellón.
Billetes en circulación —--------------------------— --------- — — - y100.000,000 Existencia en caja en efectivo m etá lico ... . .  . . . ............ .. 32.245,24 7 ..Í5 )

/  En pastas de plata com pradas.. . . ......... ............. .................... 1.064,428..28 (
/  Anticipado para comprar pastas de p la ta . ............................ L 504,058..45) 33.813,435

y  Valores líquidos en garan tía .................................................... ..
/ • . 66.486,565

Suma de metálico y valores. ............................................... ........... , 400.000,000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde él 12 hasta hoy 17 de Mayo inclusive.

Su caja ha cambiado á metálico una suma de billetes importante rs. v n . ................................................. ....................................... ...................... ............................................................ ........
Madrid 17 de Mayo de 4851.

V.® B.® *
El Gobernador, El Subgobernador,

' - Ramón Santillan. Esteban Pareja.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE REALES CABALLERIZAS 
r Y SUS AGR EGADOS.

El dia 28 del corriente mes de Mayo á las once de la ma
ñana se celebrará pública subasta en la Contaduría general 
de la Real Casa en el piso bajo del Real Palacio, y en la 
Subdireccion de la Real yeguada en A ranjuez, para contra
ta r el sum inistro de la paja que necesiten los ganados de 
,dicha Real yeguada en el próximo año cosechero, bajo el 
pliego de condiciones que desde este dia estará de manifiesto 
eri las citadas oficinas y en la Dirección general de las Rea- 
Jes Caballerizas de esta corte.

E n el mismo diá 28, y concluida que sea la indicada su 
basta,, se venderán del mismo modo en Aranjuez mas de 
trein ta  yeguas de desecho de la Real yeguada. 
u  Madrid 47 de Mayo de 4851.=E1 Director general de Rea
les Caballerizas, José M. Marchesi.

C A JA  DE A H O R R O S  DE M ADRID.
Domingo 18 de Mayo de 1851.

Rs. vn. Mrs.
Han ingresado en éste d ia , depositados por 

4025 individuos, de los cuales los 25 han
sido nuevos im ponentes...................................... 60,705

Se han devuelto á solicitud de 24 interesados.. 22,486. .40
El Director dé semana,

Francisco del Acebal y Arratia,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal Supremo de Justicia.=Sentencia.==En los au 
tos que sigue D. Narciso Umbert, vecino y del comercio de 
esta corte, con D. Francisco Travesedo, de la misma vecin
dad, como apoderado de ios dueños de una casa en la calle 
de la Montera de esta corte, señalada con el núm. 17, sobre 
si aquel tiene derecho ó no á ocupar una de las tiendas de 
dicha casa por el precio de 15 rs. diarios, cuyos autos pen
den en este Tribunal Supremo en v irtud  de recurso de nu
lidad interpuesto por Umbert de la sentencia de revista de 
27 de Octubre de 1849, pronunciada en ellos por la Sala 
tercera de la Audiencia de esta corte, por la que se declaró 
que Umbert no tenia derecho para ocupar la tienda que re
clamaba en la indicada casa, y que Travesedo, en represen
tación de sus principales, dueños de dicha casa, venia obli
gado á devolver á Umbert la parte alícuota de los 4000 rs. 
que este dió como parte del precio del arriendo por los diez 
años, correspondiente al tiempo en que no disfrutó la tien
da, confirmando la sentencia de vista de la Sala segunda en 
lo que fuese conforme con la de revista y supliendo y en
mendando aquella en lo que no lo fuere:

Vistos. =  Considerando que por lo tocante á la nulidad 
alegada en el presente recurso por infracción de ley en el 
procedimiento resulta de autos que la denegación de la 
prueba ofrecida por Umbert en sus escritos de 4 de Diciem
bre de 1848 y 27 de Abril y 20 de Junio de 1849, aun 
prescindiendo de que aquella no era pertinen te, no fue re
clamada en tiempo con arreglo á lo prevenido en el art. 5? 
del Real decreto de 4 de Noviembre de 1838:

Considerando en cuanto á la otra nulidad pretendida

por infracción de ley , clara y term inantem ente cometida en 
la ejecutoria, que si bien la ley de 9 de Abril de 4842 dis
puso en su art. 4? que los arrendam ientos hechos y pendien
tes en el dia de su publicación se cum plieran por el tiempo 
y en la forma que debían d u ra r con arreglo á la legislación 
y práctica anteriores, no por eso sujetó ni pudo sujetar los 
inaicados contratos á lo preceptuado en la 7a , título 6? de 
la partida 5?, única que se cita como infringida en el escri
to de interposición del recurso, á mas del auto acordado de 
31 de Julio de 1792, por tra ta r dicha ley citada de otras ma
terias y otros puntos de derechos extraños á la cuestión del 
presente litigio :

Considerando que aunque con arreglo á lo alegado ante
riormente á la interposición del recurso de nulidad, sé en
tendiese que la ley que se supone infringida es la 6a , titiló
lo 8?, partida 5!, que habla de los arrendam ientos a tiempo 
fijo, todavía esta ley no ha debido aplicarse al caso actual, 
prescindiendo de otras consideraciones, en razón á que dicha 
ley, al obligar al dueño de la casa alquilada á dar al inqui
lino interinam ente otra en que viva hasta que pueda volver 
á la prim era después de verificados en ella los reparos y 
composturas necesarias, supone en el hecho mismo de dis
ponerlo asi la subsistencia de la casa arrendada, lo que no 
tiene lugar en el caso presente, habiendo sido demolida la 
antigua y levantándose otra sobre la mismá área dé di
versa distribución , que no pudo ser objeto del éontrato de 
arrendam iento celebrado en 9 de Agosto de 1839:

Considerando que la ley 19, título 8? de la partida 5a que 
Umbert cita como aplicable en su escrito dé mejora de ape
lación tampoco lo es en manera alguna, como asi resulta de 
su objeto y literal contexto;



Y considerando por u ltim e que las sentencias de vista-y 
revista son conformes en declarar á üm berl sin derecho para 
ocupar la tienda que reclama én la nueva casa, núm. 17 de 
la calle de la M ontera, punto separable de los en que no 
hay entera conformidad, y que á mayor abundamiento le 
fue ofrecida unía de ellas después de la reedificación, que no 
quiso aceptar según la prueba hecha por Travesedo, por 
la elevación del'p rec io  correspondiente al nuevo estado de 
cosas:

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al expresado recurso de nulidad interpuesto por Lmi- 
bert. Condenamos en su consecuencia á este en las cosías 
del mismo recurso y á la pérdida de los i 0,000 rs. de que 
otorgó obligación, cliyas condenaciones satisfará cuando lle
gue á mejor fortuna, distribuyéndose entonces los i 0,000 
reales con arreglo á derecho. En atención á faltar actual
mente el último folio de la pieza-de prim era instancia, y re
sultando que ha desaparecido de los autos durante la sustan- 
ciacion de ellos...en la  Audiencia, mandamos que estallóme 
las providencias correspondientes para s u  corrección y para 
evitar faltas semejantes en k> sucesivo. Y por la presente 
sentencia, que se publicará en la Gaceta de esta corte, y de 
que se jrdn itirá : copia cor tim ada por duplicado al Ministerio 
de Gracia- y á ^ u s t ic ^  asiybé pfrpppn^gios ,y  firmam.ós.= 
FrapciSipC^de t^ v a r f ic ta .  ^ | p s ^ :de M i^K ^jnapuel Antonio 
C abállero.=  Aifgel ^V anti«.W D ie¿;o ITtótin de
Villodrcs. Francisco Agustín Silvela.=- José Cecilio d é la  
llosa. " " ‘ - • ■' •

Publicación. —  Leida y publicada fue la precedente sen
tencia por el Excmo, ó Ilmo. Sr. D. Francisco de Olavarrieta, 
Presidente de la Sala primera del Tribunal Supremo de 
Justicia, hallándose celebrando audiencia pública, de que 
certifico como Secretario de S. M. y de Cámara de dicho Su
premo Tribunal. Madrid 8 de Mayo de 1851.— José C alatra- 

1 veno.
Es copia de su original, de que certifico. .Madrid 9 de Mayo 

de 18o 1 . = José Cala travo no.

Licenciado I). Tadeo Manuel Poroso, Juez de prim era 
instancia de esta villa de la Rambla y su partido en la p ro
vincia de Córdoba.

Cito, llamo y emplazo por el término de 30 dias, que se 
contarán desde la fijación de este edicto, á todas las perso
nas que crean tener derecho á los bienes-dote de la capella
nía que en lá iglesia de Montemayor fundó Isabel de Luque, 
la Beata; en lá inteligencia que pasado el término citado sin 
haberse presentado en esté juzgado por sí ó por procurador 
apoderado eii forma les parará entero perjuicio, pues asi lo 
he acordado en expediente instruido á instancia de D. An
tonio de Córdoba, Vecino del citado pueblo.

Rambla 23 de Abril de I85L = L . Tadeo Manuel Peroso =  
Por mandado de S. S ., Antonio López del Moral.

I). José Luciano Campuzano, Teniente general de los 
ejércitos nacionales y Capitán general del ejército y reinos 
de Jaén, Granada y su costa &c., y el licenciado D. José 
Ramón Sánchez del A guila, auditor de guerra interino de 
los mismos en ausencia del propietario &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
del Teniente de infantería retirado D. Juan Nepomuceno 
Bravo, muerto abintestato en la ciudad de Ronda, para que 
dentro del término de 30 dias se presenten en este supe- 

- rior juzgado de guerra a usar de su derecho por medio de 
procurador con poder bastante y dirección de letrado : aper
cibidos que no verificándolo dentro de dicho térm ino se sus
tanciarán los autos, sin mas citarles ni emplazarles, y les 
parará ef perjuicio que baya lugar.

Dado en Granada á 10 de Mayo de 1851 .= Jo sé  L. Cam
puzano. == José R. Sánchez del A g u ila .= P o r mandado de 
S. E. y S, S,, D. Éustoquio de los Reyes García.

Juzgado de primera instancia de Orense. =  Por Juan 
Pardo, vecino de la parroquia de Satm Vicente de Burrés en 
el partido de la Arzua y provincia de la C oruña, como pa
dre y adm inistrador de las fincas y bienes ue sus hijos An
tonio María y Francisca , habidos en matrimonio con. Rosa 
Salmonte, se entabló demanda solicitando la adjudicación, 
previas las formalidades dispuestas en la ley de 1 9 de Agostó 
de 1841 , de los bienes y rentas con que fue dotada la cape
llanía perpetua y colativa que con la advocacion.de nuestra 
Señora del Rosario fundó en la iglesia parroquial de San Pe
dro de Trios, de este partido, Dominga Freire en el año pasado 
de 1701, una vez asegura le corresponden como pariente mas 
próximo y preferente de la fundadora: en cuya vista y de lo 
Expuesto por el promotor fiscal acordé en este (lia llamar, citar 
v em plazar, (♦orno lo hago, á todas las personas que se con
sideren con derecho á los bienes y rentas de la citada ca
pellanía, para que dentro del término de 30 dias primeros 
siguientes al de la fecha comparezcan por sí ó procurador 
en su nombre en este juzgado y escribanía de D. Manuel 
Casar á exponer lo que les convenga, que se lesmirá y guar
dará justició; con apercibimiento que pasado sin  Verificarlo 
se sustanciará'el expediente v parará el perjuicio que hava 
lugar.

Orense 10 de Mayo de !851 .=M iguel Muñoz Elena.

D. Eduardo Alonso y Golmenares, Juez de primera ins
tancia de esta, villa y su partido.

• Por el presente se cita, llama y emplaza á los parientes 
de Juliana Gómez Alelara vi y de su marido Sinforiano Gar
cía Moreno, d ifu n to sv ecin o s que fueron de esta población 
y a las demás personas que se crean con derecho á los bie
nes cébelos a su fallecimiento, para que en el térm ino de 

■ contados desae la inserción de este anuncio en  los 
periódicos oficiales, lo deduzcan en este tribunal, habilita
dos de la correspondiente representación , v advertidos que 
en otro> casoJes parará el perjuicio que hava lugar.

Dado en Navahermosa á 10 de Mayo de 1851 .=  Eduardo 
Alonso y Colmenares. == Por mandado de S. S... Si ufo roso de 
la S ie rra .. ,

■■■ f. i j t i ■■■----- ----------------

El doctor Dv José Calderón de D urango, Juez de prim e
ra  instancia de esta capital y su partido &c.
, Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso-

[' ñas que se crean con derecho á los bienes que constituyen 
la dotación de la capellanía fundada en la villa de Gibra- 
leon por Doña María Muñiz, para que en el termino de 30 
dias se presenten en este juzgado a. deducirlo; bajo aperci
bimiento que trascurrido dicho término sin verificarlo les 
parará el per juicio que hubiere lugar.

Dado en íluelva á 8 de Febrero de. 1 Bol .=D octor Calde- 
ron .= P or mandado de S. S., Manuel Levanti de Vistna.

D. Mariano Torrente y R o ld an , abogado de los Tribuna
les nacionales y Juez de primera instancia con caiactei l.c 
ascenso por S. M. de esta villa y su partido &c,

llago saber que por el presente cito, llamo y emplazo a 
todas ías personas que se estimen con derecho á los bienes 
en ({ue consiste la dotación de las capellanías fundadas en 
esta villa, la prim era por Alonso Andrés y Juana Espejo, 
y la segunda por Bartolomé Andrés y María Sánchez , para 
que dentro del término de 30 dias comparezcan á mi ju z -^  
gado y escribanía del infrascrito por medio de procurador 
autorizado competentemente á usar del que estimen asistir
les; apercibidos que pasado sin hacerlo les parara el pery 
juicio qué hubiere lugar-, siguiendo su curso el expedienté 
que de propiedad y libre uso de las mismas ha incoado Inés 
Lafuente, de este domicilio, pues asi lo he mandado en el 
mismo por proveído de 26 doi corriente.
‘ Dado'cn'Totana á 28' de Abril de 1851. =  Mariano Tor- 
renle.==Por >su mandado, Manuel Parra y Baria.

Licenciado D. Tadeo Manuel Peroso, Juez de prim era ins
tancia de esta villa de la Rambla &c.

Por este mi edicto encargo á todos los Sres. Alcaldes de 
la nación, destacamentos de guardia civil y empleados en 
el' ramo cíe protección y seguridad pública que se sirvan 
practicar las diligencias conducentes para procurar la-bus
ca y su remisión á este juzgado, en caso ele ser encontra
dos, y con la expresión de la persona ó personas en cuyo 
poder se hallen, dos mulos que en la noche de 28 de Abril 
último desaparecieron de las tierras del cortijo de Banequi- 
Ilas, de este térm ino, de la-propiedad de Mateo del Carpió, 
el uno de siete cuartas, pelo negro, cerrado, con los dien
tes de la quijada superior quebrados y él hierro que sé fi
gura CP.; otro como de unas seis cuartas y m edia, cerrado 
y pelo negro, cuyas dos caballerías se servirán dichos se
ñores Alcaldes, destacamentos de la guardia civil y emplea
dos en el ramo de protección y seguridad pública rem itirlas 
á este juzgado, pues en hacerlo asi harán  un obsequio á la. 
administración de justicia, y convenir asi también á la causa 
que sigo sobre descubrimiento de las mencionadas caba
llerías.

Dado en la Rambla á 7 de Mayo de 1851 . =  Licenciado 
Tadeo Manuel Peroso.=  Por mandado de su merced, Pedro 
Escribano.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á D. José Ma
ría Jim énez, D. Ramón Mena y D. José Tordesillas, para 
que dentro de nueve dias que por prim er térm ino se les 
señalan, contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta, comparezcan en la audiencia del Sr. D. Francisco 
Sánchez Ocaña, Juez de prim era instancia de esta corte, 
sita en el piso bajo de la te rr ito r ia l, frente á Santa Cruz, 
de once á. dos de la ta rde , á prestar declaración en causa 
que se Ies sigue con otros consortes por haberíos sorpren
dido en una casa de juego ; bajo apercibim iento de que no 
verificándolo Ies parará él perjuicio que Raya’ lugar.

Por providencia del dia dé ayer del Sr. I). Félix de la 
Sota y Sota, Secretario honorario de S. M. y Juez de p ri
mera instancia del distrito de Embajadores de esta corte, se 
cita , llama y emplaza por término cíe 30 diás á José Rodrí
guez, natu ra l de Santa Cruz del Valle de Oro, provincia de 
Lugo, hijo de Francisco y de Josefa Gómez González, de 22 
años de edad, soltero, á fin de que comparezca en dicho 
juzgado á prestar una declaración en la causa crim inal que 
se le sigue, y á otros tres consortes, por vagancia; aperci
bido de que en otro caso se le declarará rebelde v contu
maz, parándole el perjuicio que haya lugar.

D.-Tadeo Manuel Peroso, Juez de prim era instancia del 
partido de esta villa de la Rambla &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo ó Ana Galafate, 
para que dentro del término de 30 clias, primeros siguien
tes á la fecha del presente, se presente en la cárcel de esta 

1 villa á dar sus descargos y hacer su defensa en la causa 
. .que. sigo, contra lá susodicha y otros por robo en las casas 
: del presbítero D. Pedro Tomas ele R ivera, vecino de Mon- 
; talvan, pues si asi lo hiciere le será guardada su justicia,
: y en otro caso continuaré la citada causa en su ausencia y 
; rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar, y las pro

videncias que se dicten se entenderán, con los estrados de 
‘esta audiencia, que desde luego le señalo por procurador 
y le parará el mismo perjuicio que si en su persona se hi
cieran y notificaran.

Dado en la Rambla á 7 de Mayo de 1851 .=T adco Manuel 
Peroso. = P o r  mondado de S. S . , José de Ariza. ’

Licenciado D. José María Sánchez, abogado de los/Tribu
nales, de. Ja. nación., auditor honorario de m arina y Juez de 
prim era/instancia de esta villa y su partido. :

Por el presente, cito, llamo y emplazo á las personas que 
se crean con derecho ú los bienes de la capellanía que en la 
parroquial de la Puebla de los Infantes fundó María López 
la Repulida , para que en el térm ino de 30 dias, contados 
desde su publicación en la Gacela del Gobierno, se presen
ten á deducirlo en este juzgado por medio de procurador 
con poder bastante, pues trascurrido sin haberlo verificado 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Lora del Rio 24 de Abril de 185^ .^L icenciado José Ma
ría. Sanchez.=Por su mandado, licenciado Pedro.. López. '

I). Felipe Mateo Morenoj Juez de prim era'instancia" de 
esta villa de Sepúl veda y su partido.

Por el presente y prim er término de nueve dias se cita 
llama y emplaza á Lorenzo Prieto, cuyo estado, oficio y pa
radero se ignora, natural de Talavera la Vieja, partido de 
Navalmoral de la Mata, provincia de Cáceres, para que 
dentro del mismo comparezca en las cárceles de este p a rti

do á responder á los cargos que le resu ltan  en causa pen.»
diente ante el infrascrito por hurto  de dos caballerías mu
lares que en fines de Junio ül tipio. desaparecieron do la ri
bera del Villar de Sobrepeña; bajo apercibim iento que en 
otro caso le parará perjuicio, y declarado contum az y rebel
de, se entenderán las actuaciones con los estrados del juz- 
gado.

Dado en Sepúl veda á 12 de Mayo de 1851. =  Felipe Ma
teo M oreno.=Por mandado de S. S., Francisco de Pedro.

D. Antonio Godinez y Zea Berm udez, caballero de Ia 
Real y distinguida orden española de Carlos III, auditor de 
m arina honorario y Juez de prim era instancia por S. M. de 
esta villa de Aguilar y su partido &c.

Hago saber como en este mi juzgado, y por testimonio 
del infrascrito escribano se ha instruido expediente á solfea 
tud de D. Francisco de 'Galvez ‘N avarrete , vecino de Puente 
Genil, sobre que, en conformidad á la ley de 19 de Agosto 
de 1.841','so declaren de libre disposicioi:los b i e n ^ d ^ ^ s  
capellanías fundadas Oh la /m ism a por Peifcp Alo.n^ Cajd$kr 
Juaá  Ruiz Cano, e n  él que he^'nmndadteyéónvocair á IxtfÁ  
las personas que se considereü con derecho á el|os |)|j&  
que en el término dé ROydias j á /c o n ta r  y desde a »  téjRgh 
efecto lá inserción (M voportuno ánuphip én. la 
Madrid^ se presenten á  deducirlo: c o ry A ^ e r^ b iip i^  
do no-hacerlo les parará el perjuicio"que hayaTugar7 '

Dado en la villa de Aguilar á 7 de Mayo de A85J.==?Anta- 
nio Godinez y Zea.=Por mandado de S. S ., Francisco Mar- 

itlnez de Aragón. . /  ,

D. José Sabaler y Aoberges, Juez de prim era instancia 
de está ciudad de Zaniora y su partido.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho ai patronato de sangre ae la 
pía memoria fundada en el monasterio de; San Gerónimo, en 
las afueras de esta ciudad, por Doña Isabel Núñez, á fin de 
que comparezcan en este juzgado por el oficio del infrascrito 
escribano á expresar y justificar el que contemplen les asis
ta, dentro de 27 dias que se les concede por prim ero, segun
do, tercero y último térm ino; con apercibim iento de parar
les el perjuicio que. haya lu g a r , como asi lo tengo proveidó 
en la demanda introducida por D. Antonio Ay uso, vecino de 

i Madrid, en representación de su esposa Doña María dé la 
Asunción Charif y Carrasco,, señora del Pego, sobre que como 

■parienta de la fundadora se la 'declare  uno de los patronos 
de sangre ele la citada pía m em oria, perteneciéndolael goce 
y disfrute cíe los derechos personales y  pecuniarios anejos á 
tal encargo.

Dado en Zamora á  9 de Mayo de 1 8 5 1 .= José Sabater.=a 
Ante mí, Antonio María Fernandez. ' -

D. Valeriano A rran z , Juez de prim era instancia de está 
villa de Tamajon y su partido &c.

Por el presenté cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la propiedad y usufructo de los bienes 
en que consiste la capellanía que en la parroquial iglesia de 
la villa de Retiendas fundaron Juan  Gamo y María de San
ta María, su m uger, vacante por defunción de su últim o 
poseedor el presbítero D. Santos Santa María, para que den
tro del térm ino de 30 d ia s , contados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de M adrid , acudan á deducirlo en 
este juzgado , por sí ó por medio de procurador del mismo 
autorizado en debida forma; bajo apercibim iento de que pa
sado dicho térm ino sin haberlo verificado les parará  el per
juicio que haya lugar y se dará abexpediente instruido con 
el expresado motivo, á instancia de Grisanto Gamo, vecino 
del antedicho Retiendas7, el curso correspondiente, pues asi 
lo tengo mandado por auto de hoy.

Dado en Tamajon á 29 de Abril de 1851 .= V a le rian o  Ar
ranz. =  Por su mandado, Antonio Sanz Merino.

D. Miguel Joven de Salas, Juez de prim era instancia de 
las afueras de Madrid.

Por.el presente tercero y último edicto se c ita , llama y 
emplaza á Manuel M artínez, conocido por Manólo, hijo de 
Joaquín y de Francisca García, natu ra l de G uardam ar, Mur
c ia , soltero, de ejercicio chalan , de 19 años de edad t  que 
se dice vivir en la calle del Salitre, núm ero 52 , cuarto en 
el patio, para que en el término de nueve d ia s , contados 
desde Ja publicación de este anuncio en la Gaceta , Boletín 
oficial y Diario de avisos, se presente en la cárcel de villa 
para notificarle el procedimiento crim inal que contra el mis
mo se sigue por conato de robo, en unión de Salvador N a
varro, en la casa de Antonia R odríguez, afueras á Valleeas, 
la noche del 20 de Abril del año ú ltim o , recibirle declara
ción y responder en su dia á los cargos que le resulten, 
pues de no verificarlo se le declarará contumaz y rebelde, 
y como te l.s e  entenderán las actuaciones subsiguientes en 

; los estrados del Tribunal.
Chamberí 5 de Mayo de 1851.=M iguel Joven de Sa

las, =  Por mandado de S. S.., Eulogio Marsillá Sánchei.-

D. Félix Alvarez A renas, Juez de prim era instancia dé 
esta, villa de la Roda y su partido. .  ̂ /

; • Hago saber que por el procurador D. Timoteo Cébriañ, 
á nombre y  con poder de Manuel Carretero dé la P eña, ve- 

: ciño de Mina ya, se ha presentado escrito para que se le deb
elare la propiedad de los bienes con que fué dotada lá cape
llanía colativa fundada en dicho pueblo de Mina ya p o r‘Pedro 
Peinado y su hermana política Ana Molina: González, qué 
hoy posee D. Pablo Tevar, solicitando por* un  otrosí se 
le ayucle y defienda como pobre/ En su v ir tú d  he acordado 
convocar á las personas que se crean con derecho á los bie^ 
nes (le la citada capellanía, á fin de que acudan á ejercitarlo 
en este juzgado por medio de procurador,; bajo ebordinario  
apercibimiento.

.v Y para que se inserte en la Gaceta del Gobierno, expido 
eLpresentc en la Roda á 5 de Abril de 1 8 5 1 .= F é lix  Alva
rez A ren as.= P o r su m andado, Pedro Antonio Jiménez. ¡

1). Miguel Joven de Salas, Juez de prim era t e t á  rima'de 
las afueras de Madrid. •. ,• ; - / c ú

Por el presente y segundo edicto se cita, liama y em
plaza á un. hombre gordo, extrem eño, que en la ta rde del 
9 de Febrero últim o estuvo en compañía de Nicolás Miguel,



José Remi, Julián Lediu, Bernardo Lesques, Carlos Mur 
Josefa Esteller, Esteban Carrion y Pedro Ilsmon m eren- 
dando en una taberna que hay junto  ai parador de Muñoz 
Afueras de ía Puerta de Alcalá, camino viejo de Vieálvaro* 
para que en el término de nueve dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, Boletín oficial y 
Diario de Avisos , se presente en la cárcel de Villa para no
tificarle el procedimiento criminal que contra el mismo y 
dichos sugetos se sigue por sospechas de complicidad en la 
m uerte de Pedro Remon, ocurrida en 10 de Febrero últi
mo á consecuencia de la herida que recibió en la tarde 
expresada, recibirle declaración y responder en su dia á 
los cargos que le resulten , pues que de no verificarlo se le 
declara contumaz y rebelde, y como tal se entenderán las 
actuaciones subsiguientes en los estrados del tribunal, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. v

Chamberí 4.° de Mayo de 485i. =  Miguel Joven de Sa- 
la s .= P o r  mandado de S. S., Eulogio Marsilla Sánchez.

Ignorándose la habitación de 1). Tomas A bad , D. Víctor 
Anclares, D. Juan  Rodríguez, D. Nicasio Rodriguez, D. Vi
cente Morales, D. Juan Rodriguez, D. Ramón Clemente y 
D. Miguel Estevez Püga, y en v irtud  de providencia del 
Sr. D. Francisco Sánchez Qcaña, Juez de primera instancia 
del d istrito  del Centro de esta capital, refrendada del escri
bano del numero D. Manuel Sainz de la Lastra por enferme
dad de su compañero D. Mariano Fernandez del Canto, se les 
cita. Rama y emplaza por prim era vez y término de 30 dias 
para que personalmente se presenten en la audiencia de dicho 
señor, que la tiene en el piso bajo de la territorial, frente á 
Santa C ruz, de doce á dos de su tarde, á responder á los 
cargos, que contra los mismos resultan en la causa que se 
les sigue por sospechas de estar jugando á ios prohibidos 
en casa de Doña Micaela Reyes, calle de la Sartén, núm. 8, 
cuarto principal; apercibidos que de no verificarlo se sus
tanciará en rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar.

D. P a tric io . Torre Isunza, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza por prim er té r
mino á Joaquín Córdoba, vecino de Villar del Rey, para 
que dentro del de nueve dias se presente en este juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se 
instruye contra el mismo por haber herido á su convecino 
Pedro Badillo Gabezas, y de no hacerlo asi le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en A iburquerque á 10 de Mayo de 1851.=Patricio 
Torre Isu n za .= E l escribano actuario , Higinio Duarte.

D. Mariano Romero, Juez de primera instancia de esta 
villa y partido de Tarancoñ &c.

Por el presente y término de 30 dias cito, llamo y em 
plazo á los que se crean con derecho á la posesión y propie
dad de Jos bienes que correspondieron á la capellanía que 
fundó en Pozorubio Alonso Fernandez de la Oliva y agrega
ción hecha por D. Pedro León Balsalobre, la cual se halla 
yacante por fallecimiento de D. Santiago Mariano Escalante, 
gobernador eclesiástico que fue en el priorato dé Santiago 
de.Uclés, á fin de que se presenten á deducirlo por medio 
de procurador de número de este juzgado; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
Jugar.Dado en Taran con á G de Mayo de 1851. =  Mariano Ro
m ero.— Por su m andado , Bernardo Rodriguez Salinas.

En virtud  de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Au
nóles, Juez de prim era instancia en esta corte, refrendada 
por el escribano de S. M. y del número de la misma Don 
José García Vareta, se cita, llama y emplaza por término 
de 30 dias á los sucesores de D. Manuel y I). José Esteban 
de Espinosa, á cuyo favor se impuso un censo redimible 
de 44,000 rs. de capital sobre una casa en esta corte y su 
calle de San Roque, núm. 3 antiguo, 5 nuevo, manza
na 458, en escritura de 20 de Agosto de 1703 ante el escri
bano de este número D. Francisco Lozano Mayoral, que 
después quedó reducido á 8800 rs. en otra de 18 de Marzo 
de 1705 ante el propio escribano, y á todos los demas que 
se crean con derecho á dicho censo, para que se presenten 
ó ejercitarle dentro de aquel término.

D. José María Montémayor, magistrado honorario de la 
Audiencia territorial de Granada y Juez de prim era instan
cia de esta corte en el distrito del Prado.

Por el presente segundo edicto cito y emplazo á D. R u- 
desindó R om án, vecino de esta norte , hacendado, para que 
en el térm ino preciso de nueve dias, contados desde que se 
inserte este edicto en el Diario de Avisos de está capital y 
Gaceta del Gobierno, comparezca en el juzgado de mi cargo, 
sito en' el piso bajo de la Audiencia de este territorio, pla
zuela de Santa Cruz, por la escribanía del infrascrito, á res
ponder á los cargos que resultan en la causa pendiente 
en dicho mi juzgado y escribanía, citada contra el D, Rude- 
sindo Román á instancia de D. Ramón Aldecoa por injurias 
graves y calumnia., en cuyo caso se le oirá y adm inistrará 
ju s tic ia , ó en otro se seguirá la causa en su ausencia y re
beldía, entendiéndose las diligencias con los estrados del 
juzgado, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 13 de Mayo de 1854 .— José María Mon- 
temayqr. == Por mandado de S ; S ., Bartolomé Borreguero y 
León.

D. José Genaro Gutiérrez de Gaviedes, Secretario hono
rario de S. M. y Juez de prim era instancia del distrito de la 
izquierda de esta ciudad de Córdoba y su partido  &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel Már
quez D uran, vecino de Badajoz, de edad do 46 años, e s t a - . 
tu ra  regu lar, barba cerrada, pelo entrecano, ojos fnelados, 
nariz reg u la r, Cara gruesa, color claro , usa de bigote, para 
que.en  el término de nueve dias, que por último se le se
ñala, comparezca en éste juzgado ó en la cárcel publica de 
ésta ciúdad pafa contestar á los cargos que lo resultan en 
causa crim inal por estafas, seguro de que le serán adm iti
das «us d e fen ^ s  y-adm inistrada ju stic ia ; pues en otro caso 
le parará perjuicio.): se.continuará él procedimiento en su 
ausencia y rebeldía.

Córdoba 45 dé'Máyó de 1851 .= Jo sé  Genaro Gutiérrez de 
Caviedes.—Por mandado de S. S., Antonio de Rueda.

A voluntad de sus dueños, y en v irtud  de providencia 
del Sr. D. Pedro Nolasco Aurioles, Juez de prim era instancia 
en esta corte, refrendada por el escribano del número de la 
misma D. José García Varela, se saca á pública subasta por 
término de diez dias una casa en esta población y su calle 
de Leganitos, números 37 nuevo, 4 antiguo., con fachada á 
la de la Puebla, hoy del Fomento, señalada por esta con el 
núm. 44 nuevo, manzana 541, que tiene de sitio 6,930 pies, 
y se halla tasada en la cantidad de 314,920 rs. vn., á rebajar cargas.

Para su remate se ha señalado el dia 31 del corriente, á 
las doce de su m añana, en el juzgado de Palacio, sito en el 
piso bajo de la territorial. =  José García Varela.

1). José Martínez López de Ayala, auditor honorario de 
marina y Juez de prim era instancia del distrito de San Vi
cente de esta capital y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á las personas 
que se consideren con derecho á los bienes del vínculo fun
dado por D. Miguel de Molina, para que en el preciso término 
de 30 dias, contados desde el de la fecha de su anuncio en 
la Gaceta de Madrid, comparezcan á deducirlo; bajo aperci
bimiento que siendo pasado dicho término sin que lo veri
fiquen les parará el perjuicio que haya lugar, pues por 
cuanto por auto que he proveído en los formados á instan
cia de I). José Herrera sobre la posesión del mismo vínculo 
asi lo tengo mandado.

Y para conocimiento de los interesados se inserta el p re
sente. Sevilla á 9 de Mayo de 1851 .=L icenciado José Martí
nez López de A yala.=F rancisco  Ruiz Toranzo.

D. Mariano Romero, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Taraneon y su partido, que de ser asi el infrascrito 
escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á la propiedad de los bienes 
que constituyen Ja«• dotación de la capellanía fundada en 
Pozorubio por Inés Solera , vacante por haber pasado al 
estado.de matrimonio José Solera que la d isfru taba, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta del Gobierno, que por único les se
ñalo, comparezcan en este juzgado por medio de procura
dor autorizado en forma á usar de su derecho; en inteligen
cia de que pasado sin haberlo verificado se procederá á su 
adjudicación, parándoles el-perjuicio que haya lugar.

Dado en Taraneon á 28 de Abril de 1851 .==Mariano Ro
mero.—Por su mandado, Pedro María Segoviá.

El Dr. D. José Manuel Aguirre M iramon, Juez de p ri
mera instancia d e sp a rtid o  de esta villa de Tolosa en la 
provincia de Guipúzcoa.

Hago saber que á instancia de la representación de Doña 
Francisca Antonia de íta rte , vecina de la villa de Segura, 
en esta provincia , se siguen autos en este juzgado sobre 
pertenencia y adjudicación de los bienes que constituyen el 
vínculo fundado por D. Gaspar de Mándiolaza y su esposa 
Doña Ana Josefa de Itarte , vecinos que fueron de la mencio
nada villa, por instrum ento público otorgado en 10 de Se
tiembre de 1720 ante D. José Antonio de Mayora , escriba
no numeral de dicha villa, y la agregación al mismo víncu
lo efectuada por D. Pedro Antonio de Mandiolaza , presbíte
ro beneficiado de la propia vecindad,, en testamento cerra
do que formalizó en 16 de Diciembre de 4 782 ante su es
cribano numeral D. Nicolás Vicente de Aram buru. Y en 
conformidad á loque tengo decretado, cito , llamo y emplazo 
á cuantos se consideren con derecho á los expresados bienes, 
para que dentro del término de dos añ o s, contados desde la 
fecha de este edicto, comparezcan en este tr ib u n a l, por sí ó 
por medio de procurador, á deducir sus acciones; con aper
cibimiento de que de no hacerlo asi les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Tolosa á 10 de Mayo de 4 851.== José Manuel 
A guirre Miramon. =  Por tu  m andado, Vicente de A rri-  
viiíaga.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u ev a .=  
En v irtud  de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se cita, llama y emplaza por tercero y 
último término de diez dias á todos los que bajo cualquier 
concepto se consideren con derecho á  los bienes quedados 
por fallecimiento de D. Ferm ín Nogués, natural de la ciu
dad de Pam plona, Capitán de caballería, para que dentro 
de dicho término le deduzcan en forma en el referido juzga
d o , situado en la calle de Atocha, edificio de Santo To
m as, piso entresuelo de la izquierda; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

E n  virtud  de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez de 
prim era instancia de esta capital, refrendada del escribano 
del número de la misma D. Domingo B ande, se cita, llama 
y emplaza por el término de 30 dias á cualquiera, persona 
ó corporación que se crea con derecho á algún censo ú otro 
gravám en contra la casa situada en esta corte y su  calle de 
Ministriles, marcada con el núm. 23 antiguo, 7 moderno 
de la manzana 43, para que dentro de dicho término acuda 
á deducirlo; bajo apercibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar. ’ .

Madrid 9 de Mayo de 4 851. =  Domingo Bande.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.-^ 
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se cita, llama y emplaza por tercero y 
último término de 45 dias á todos los que bajo cualquier 
concepto se consideren con derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento abintestato del Gapitan. de caballería en 
situación de reemplazo i). José Abengoza, para qué dentro 
de dicho térm ino le deduzcan en forma en el referido juz
gado, situado en la calle de Atocha, edificio de Santo To
m as, piso entresuelo de> la izquierda; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

A voluntad de sus dueños y por providencia del Sr. Don 
José María Montémayor, Juez togado de prim era instancia 
de esta corte, refrendada del escribano de su número Don

Bartolomé Borreguero y León, se sacan á pública subasta 
por término de 20 dias las fincas sigu ien tes: >}-

Una casa sita en esta corte calle de la Cruz, números 4 
antiguo, 43 moderno, manzana 24 4, que tiene de sitio 
4 4587/ 1G pies cuadrados superficiales, tasada en 4 69,198 rs.

Otra casa en el Real sitio de Aranjuez, calle del Almivar, 
señalada con el número 24, manzana 68, que contiene 2492 
pies cuadrados de superficie, tasada en 36,389 rs. 17 mrs.

La mitad de otra casa sita en el Real sitio de San Lo
renzo (Escorial) y su calle del Calvario, que toda ella tiene 
de línea en su fachada al Norte 220: no está numerada ni 
tampoco su m anzana; valorada en 40,000 rs.; por consi
guiente corresponden á la mitad que se vende 20,000.

Un prado en término del mismo Real sitio de San Lo
renzo, denominado Virolero, de segunda calidad, regadío y 
con monte bajo de rob le : consta de 8 fanegas y está tasado 
en 45,638 rs.

Otro prado en dicho térm ino, llamado Prior, de cabida 
dos fanegas y media de prim era calidad y dos de segunda, 
regadío, con algo de monte bajo de fresno v roble, tasado 
en 8358 rs.

De estas tasaciones deberán bajarse las cargas que con
tra si tengan las lincas, las cuales son de libre disposición. 
Las personas que deseen hacer posturas acudan al escritorio 
del referido escribano, que lo tiene en la calle de la Cole
giata, núm 6, y les serán adm itidas si fueren arregladas.

Madrid 13 ae Mayo de 1851 . =  Bartolomé Borreguero y 
León.

D. Pedro Galbis López, abogado de los Tribunales nacio
nales, Secretario honorario de S. M., caballero comendador 
de la Real orden de Carlos 111 y Gobernador de esta pro
vincia.

Hago saber que en v irtud de Real orden de 21 de Abril 
últim o, comunicada por la Excma. Audiencia del territorio 
en 26 del mismo para la provisión de la escribanía num e
raria vacante en Aldeasnuevas de Figueroa , he acordado 
por providencia de este dia señalar para la subasta de ella 
el 4 4 del próximo Junio, de una á dos de su tarde, en los 
estrados de este mi despacho; advirtiendo que no se adm i
tirá postura que no cubra el valor de su tasación, impor
tante 800 r s . , asi como que no tendrá efecto el rem ate, ín
terin que el Gobierno no resuelva acerca de si el mejor postor 
reúne en grado preferente las circunstancias necesarias de 
inteligencia, probidad y adhesión á la justa causa de S. M. 
Doña Isabel II (Q. D. G .) y demas indispensables para el 
buen desempeño que ha de ejercer, debiendo otorgar la p e r
sona en quien recayese el rem ate escritura de fianza de res
ponder del importe de este. Y con el objeto de que aquella 
tenga toda la publicidad necesaria, se anuncia en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid.

Dado en Salamanca á 14 de Mayo de 1851.—Pedro Gal- 
b is .= P o r mandado de S. S., José Fuentes.

En virtud de lo mandado con auto de este dia por el 
Sr. D. Pedro María Escudero, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Beltran de la ciudad de Barcelona, se cita, 
llama y emplaza á todos los que se crean con derecho al fi
deicomiso familiar perpetuo ó causa pia fundada por el doc
tor D. Jaime Yila, p resbítero , beneficiado de Santa María 
del M ar, heredero fiduciario del doctor D. Pedro Parera, 
también presbítero, con el objeto de dotar doncellas que 
casaren y ayudar á los estudiantes que verdaderam ente es
tudiaren, unas y otros de la descendencia de Juan Parera, 
para que dentro del término de 30 dias comparezcan por sí 
ó por medio de legítimo procurador con poder bastante á 
exponer lo que tengan por oportuno en méritos del expe
diente promovido en dicho juzgado y escribanía del infras
crito por D. Benito Parera solicitando la adjudicación de la 
referida fundación; bajo apercibimiento que de no verificar
lo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Barcelona 7 de Mayo de 185l.==José Gros.

En virtud  de despacho librado por el Juez de prim era 
instancia de la ciudad y partido de Avila, hay que hacer 
una citación para un apeo y deslinde de tierras á D. Félix 
Paliol, vecino que se dice de esta corte, en concepto cíe ad
m inistrador del Sr. Marques de Terán, que parece ser uno 
de los colindantes; ó ignorándose su habitación, se.ha man
dado por el Sr. D. Pedro Nolasco Aurioles, Juez de prim era 
instancia de esta corte, en providencia refrendada por el se
ñor D. José María González de Castro, escribano de su nú
mero, se le cite por medio de anuncios que se inserten en 
la Gaceta y Diario, en cuyo cumplimiento y por medio del 
presente se cita al I). Félix Paliol para que en el término 
de tres dias, contados desde el en que se inserte este anun
cio en la Gaceta, se presente en la escribanía del citado se
ñor Castro, situada en la casa núm. 106 de la calle de las 
Platerías, de doce á dos de la tarde , con objeto de poderle 
hacer la citación indicada; bajo apercibimiento de que pa
sado se devolverá el despacho de que' procede, parándo
le el perjuicio que haya lugar

Madrid 17 de Mayo de 4851. =  José María González do 
Castro.

D. Sebastian García Pego, Gobernador y Subdelegado de 
rentas de esta provincia.

Hago saber que en esta Subdelegaeion se sigue causa c ri
minal contra José Diaz Cano, vecino de La Solana, por ap re 
hensión de pólvora de contrabando; y no habiéndosete ha
llado para np tilica ríe el traslado que se le ha conferido, se 
le cita y emplaza por término de 30 dias para que se pre
sente en este tribunal á usar del derecho que le compete; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Ciudad-Real á 44 de Mayo de 1851 .^S eb astian  
García Pego. =  Por mandado de S. S ., Juan  Tomas Alejo 
Solís.

D. José Martínez López de A vala, auditor honorario de 
m arina y Juez de prim era instancia del distrito de Sari Vi
cente de esta capital y su partido. :

Por el presente se cita, llama y emplaza á las personal 
que se consideren con derecho á los bienes de. la capellanía 
que en la iglesia parroquial de la Magdalena de.esta ciudad 
fundaron D. Melchor de los Reyes .y, Doña Sebastiana de Esr- 
cobar, para que en el preciso término de 30 dias, contados 
desde el de la fecha de su anuncio en la Gaceta de Madrid,



comparezcan á deducirlo; bajo apercibimiento que siendo 
pasado sin que lo verifiquen les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para conocimiento de los interesados se inserta el pre
sente en Sevilla á 43 de Mayo de 4851.-— José María López 
de Avala.— Licenciado, José María Rodríguez.

En virtud  de providencia del Sr. I). Diego Miguel Baha- 
m onde, Magistrado honorario de la Audiencia de \a len c ia  
y Juez segundo de primera instancia de esta capital y su 
partido , s e 'c ita ,  llama v emplaza á los parientes que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada en 
la parroquial de San Lorenzo de esta ciudad por Juan Li
nares, para que en el preciso término de 30 dias deduzcan 
las acciones que crean tener en dicho juzgado por la escri
banía de mi cargo; apercibidos que pasado el relerido plazo 
sin realizarlo sufrirán el perjuicio que haya lugar.

Y para que no puedan alegar ignorancia se fija el p re
sente en Sevilla á 23 de Mayo de 4854.-— Francisco ('áceres.

A voluntad de su dueño y en virtud  de providencia del 
Sr. D. Francisco Sánchez Oca ña , Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta co rte , refrendada por el es
cribano de su número el licenciado 1). Manuel Carcía Ro
drigo, se saca á pública subasta una casa sita en esta po
blación y su calle de Panaderos, núm. 40 antiguo y 41 mo
derno de la manzana 484, (pie comprende una superficie 
de 4296 pies, sin mas carga que la de farol; advirtiendo 
que no se admiten posturas por menos de la cantidad de 
56,000 rs. vn., libres de todo gasto. Y para su remate se ha 
señalado el dia 19 del corriente y hora de las doce de su ma
ñana en la Audiencia del expresado Sr. Juez, que la tiene 
en el piso bajo de la territorial de esta corte. I

A voluntad de sus dueños y en virtud de providencia 
del Sr. D. José Martínez López\ie Avala, Juez tercero de 
primera instancia de esta cap ita l, se saca á pública subasta 
para su remate en el mejor postor el cortijo y dehesa nom
brada Torre de Martin Cerón, término de la villa de Bena- 
cazon, compuesto de caserío y 945 aranzadas de tierras cal
mas, con inclusión de arbolado, encinas, pinares, monte bajo 
y otros árboles, apreciado todo en la cantidad de 451,031 
reales vellón. La diligencia ha de tener efecto el dia 6 del 
próximo mes do Junio á las doce de su mañana en las ca
sas de S. S., calle de las Arm as, núm. ó). V para notoriedad 
del público se inserta en este periódico.

Sevilla v Mávo 8 de 1851. — Nicolás de Molini v Govart.
3

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Guerrero, ca
ballero de la Real y distinguida orden española de Carlos III 
y asesor del juzgado general de artillería é ingenieros, refren
dada del Sr. D. Jacinto Gaona y Loeches, escribano del mismo 
juzgado general, se ha mandado sacar á pública subasta, por 
término de 45 dias, dos casas sitas en la ciudad de Sevilla, á 
saber; una en la calle Cuesta del Rosario, núm. 17 antiguo y 
2 m oderno, que contiene en sí 150 varas cuadradas, reta
sada en 8 ae Marzo último en la cantidad de 4 1,-445 r s . , y la 
otra calle del Muro del Hosario, formando esquina á la de 
Necios, núm. 3 antiguo, 4 moderno, que comprende 258 Y a 
ras cuadradas, y retasada en la misma fecha en 16,658 rs.: 
igualmente el caserío de la hacienda nombrada del Pópulo, 
situada en la calle abajo de Yillanueva del Arisca!, señalada 
con el núm. 50, que comprende 1699 varas, retasada en la 
indicada fecha en 27,630 r s . : otra parte de la anterior ha
cienda situada en frente de ella, y cuya casa contiene en sí 
579 V 2 varas cuadradas, con su corral, atarazana con viga, 
47 tinajas de diferentes cabidas, un tintero, caldero de co
bre empotrado v un colgadizo, bajo el cual están los pese
bres, retasada igualmente en 18,938 rs., y cinco suertes de 
tie rra ,vdos de ellas plantadas de viña, que componen 2 7 i1/ 8 
aranzadas de tie rra , con 18,427 cepas vivas y 4933 marras, 
retasada también en 14,251 rs. Quien quisiere hacer postura 
á todas ó cada una de las referidas fincas acuda dentro de 
dicho término al insinuado juzgado y escribanía, sita esta en 
la calle de las P late rías, núm. 97, donde se adm itirán las pos- 
turas y mejoras que se hicieren siendo arregladas, entendién
dose finitam ente de cuenta de la Dirección de artillería el pago 
del plazo último que aun se adeuda á la nación por la ad
quisición de dichos bienes; v para su remate se halla seña
lado el dia 31 del corriente á las doce de su mañana en Ja 
referida escribanía, debiéndose celebrar doble subasta y re
mate el indicado dia y hora ante el juzgado del cuerpo en 
la ciudad de Sevilla.

Madrid y Mayo 12 de 1851. Jacinto Gaona y Loeches.

PARTE NO OFICIAL.

En la villa de Madrid ó treinta de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y uno, reunido el ju rado , compuesto del 
Excmo. Sr. Jefe Político, Presidente, Excmo. Sr. Duque de 
Sexto, Excmo. Sr. Marques de Almonacid, Sr. Marques del 
Moral, Sr. Conde de la Lnion v D. Francisco Goicoerrolea, 
Secretario, y siendo las cinco (le su tarde , á cuya hora lle
garon SS. MM., se dió principio á las carreras de caballos 
anunciadas para este dia en la Real Casa de Campo y sitio 
llamado del Medianil.

Disputaron el prim er premio de S. M. la Reina Madre 
los caballos Nape, del Excmo. Sr. Marques de Bedmar, é Ir
landés, de D. Gorgonio Domínguez, y se adjudicó el premio 
á este último por haber corriao la prim era prueba en tres 
minutos treinta y medio segundos, y la segunda en tres mi
nutos treinta y dos segundos, verificándolo su competidor en 
tres minutos treinta y cinco segundos la prim era, y tres mi
nutos cuarenta y  dos segundos la segunda.

Corrieron en seguida los caballos aspirantes al premio 
del Gobierno de S. M., de reales vellón ocho m il: Salero, del 
Excelentísimo Sr. Marques de Bedm ar; Q ucrubina, de D. Ri
cardo Parkinson; Godolfin, del Excmo. Sr. Duque de Rián
sares, y Coronel, de D, Ignacio Figueroa, y se adjudicó el 
premio á este últim o, que corrió la distancia en tres minu
tos treinta y ocho segundos, m ientras los demas tardaron, 
Godolfin tres' minutos cuarenta y uno segundos; Querubina

tres minutos cuarenta y seis segundos, quedando Salero Jue
ra de distancia. . ..

El premio de tres mil reales vellón de la Sociedad lúe d is
putado por los caballos Ibrahim , del Excmo. Sr. Marques de 
Bedmar, y Alcalde, del Excmo. Sr. Duque de Riánsares, 
que quedó vencedor por haber corrido la distancia en un 
minuto cuarenta y uno segundos, y su contrario tardo un 
minuto cuarenta y dos y medio segundos.

Con lo ({lie quedaron terminadas las carrera» de esto 
dia, firmando la presente acta los señores del Ju ra d o .--  El 
Jefe pol'lico, Alejandro do Castro. Duque de Sexto.-—-^ar
ques de Almonacid. — Marques del Moral. ■■= Conde ae la 
U n i o n .—Francisco Goicoerrolea, Secretario.

En la villa de Madrid á primero de M.tyo de mil ocho
cientos cincuenta y uno, reunido el Jurado, compuesto del 
Excmo. Sr. Duque de Alba, Presidente, por delegación del 
Excmo. Sr. Jefe político, Excmo. Sr. Duque de Sexto, Señor 
Marques del Moral, D. Mariano P rado , Sr. Conde de la Union, 
Francisco Goicoerrolea, Secretario, y siendo las cinco y 
cuarto de su tarde, á cuya hora llegaron SS. MM., se dio 
principio á las carreras de caballos anunciadas para este dja
cú la Real Casa de Campo y sitio llamado del Medianil.

Optaron al premio ae S. M. la Reina nuestra Señora, de 
reales vellón doce mil ,  los caballos Nape, del Excmo. Señor 
Marques de Bedm ar, y Lady Clementina, del Excmo. Señor 
Conde de Salvatierra, á quien se adjudicó el premio por 
haber corrido la prim er prueba en cinco minutos diez y seis 
segundos y la segunda en cinco minutos diez y siete segundos, 
habiendo quedado su competidor fuera de distancia en la 
prim era, por lo que no pudo correr la segunda.

El premio de la Sociedad, de seis mil reales vellón, debió 
disputarse por los caballos Musulmán, del Excmo. Sr. D. José 
María Marchesi; René, del Excmo. Sr. Marques de Be Imar; 
Aurio!, del Excmo. Sr. Duque de Riánsares, y Coronel, de 
D. Ignacio Figueroa; mas á este 110 se le permitió correr por 
haber ganado el dia anterior un premio superior, y René 
quedó fuera de distancia en la p rim era*prueba: Musulmán 
corrió la distancia en tres minutos treinta y uno segundos la 
prim er prueba, y tres minutos treinta y cuatro y cuarto se
gundos la segunda, m ientras Auriol invirtió tres minutos 
cuarenta y cuatro segundos en la p rim era , y tres minutos 
treinta y cinco y cuarto segundos en la segunda, quedando 
por consiguiente vencedor Musulmán, al cual se adjudicó el 
premio.

Para el premio de la Sociedad, de dos mil reales, estaban 
inscritos los caballos Belfegore, del Excmo. Sr. Marques de 
Bedmar; Labandero, de D. Julián Soto; Nena, del Excelen
tísimo Sr. Duque de Riánsares, y Capricho, del Sr. I). Ig
nacio Figueroa: este último se retiró con la venia del Ju ra 
do por haber acreditado su  amo ante el mismo con certifi
cación de los mariscales de la Sociedad que su caballo es
taba imposibilitado. Belfegore y Labandero quedaron fuera 
de distancia, y se adjudicó el premio á Nena, que corrió las 
mil quinientas varas en un minuto y cuarenta y siete segundos.

Con lo que quedaron term inadas las carreras de este 
dia, firmando la presente acta los señores del Ju rad o .= P o r 
delegación del Excmo. Sr. Jefe político, El Duque de B er- 
wick y de A lba.=D uque de S exto .— Marques del Moral.—  
Mariano Prado.— Conde de la Union. = F ran c isco  Goicoerro- 
tea, Secretario.

A N U N C I O S .

En el despacho de la Im prenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección legislativa de E spaña , que 
comprende el tercer cuatrim estre de 4850, y corresponde 
al volúmen LI de la antigua Colección de decretos. Su 
precio y el de cada torno suelto de los anteriores desde el 
año 4846 inclusive es de 49 rs. en rústica'.

Si se toman de 500 á 4 000 ejem plares á .............  17
de 1000 á 4500.................   á . ..... 1 5

y de 1500 en ade lan te  á ............... 14
El tomo correspondiente al prim er cuatrim estre del pre

sente año se halla en prensa.

GUIA LEGISLATIVA DE HACIENDA.

Los dos tomos correspondientes á la de 4850 se hallan 
de venta en esta corte en la librería de D. Gabriel Sánchez, 
calle de C arretas, núm . 3, á los precios siguientes*

En tafilete de lujo á . .............   413 rs .
En pasta superfina á  . . . .  61
En id. fina á . . .    ................    55
En id. común á . . . . . . . . . .  34
En rústica á  ...........................   30

En la misma librería existen ejemplares de la expresada 
Guia de Hacienda, correspondientes á los años anteriores, 
que se venden á los precios en que fue anunciada oportu
namente.

También sé halla á la venta el Indice de los Reales decre
tos y órdenes expedidas en materia de Rentas desde la re 
unión de estas en 4799 hasta fin del año de 1843 á los p re 
cios siguientes :

En pasta superfina á .       82 rs^ /
En id. fina á ..........................   76
En id. común á . . . ' .................  54
En holandesa á .     .............   54
En rústica fina y papel id. á . . . .  46
En id. común á . .  ..................    40

UNION HISPANO FILIPINA EN LIQUIDACION.

No habiéndose presentado aun  algunos accionistas á p e r
cibir el último dividendo con que se completa el reintegro del 
capital y se cancelan las acciones, según se anunció"en los 
dias 21, 22 y 23 de Abril próximo pasado, se les invita á que 
verifiquen dicha presentación por sí ó por apoderado en la 
oficina de la compañía, calle de Preciados, núm. 23, cuarto 
principal, izquierda, antes del dia 31 del corriente, pasada 
cuya fecha sufrirán  demora en el percibo, que 110 podrá evi
tar la comisión liquidadora.

Madrid 7 de Mayo de 1851.« L o s  directores, Jacobo M. 
V arela,=B ernabé González de Yivanco, 2

En Yillarejo de Salvanés, a ocho leguas ae esta corte, ©ñ 
la carretera de Valencia por las Cabrillas, se arrienda la 
casa y hacienda conocida por la del M arques, que consta de 
excelentes oficinas de labor y tie rras , v iñas, olivares y ©ra 
empedrada. En la calle de Atocha, núm. 68, cuarto princi
pal, dan razón.

Se han extraviado los privilegios de juros siguientes;
Un juro  de 40,009 mrs. en Almojonamiento mayor do 

Sevilla, encabeza de Luis de la Torre.
Otro de 114,000 mrs. en id., en cabeza de Francisca 

Curiel.
Otro de 28,980 reducido á 20,286 m rs. en id. , en cabeza 

de Juap Gutiérrez.
Otro de 31,250 mrs. en id ., en cabeza de Miguel de Sala

manca.
Otro de 75,000 mrs. en alcabalas de Cuenca, en cabeza de 

Gabriel de la Torre Ayala.
Otro de 75,000 mrs. en Puertos secos de C astilla , en ca

b e z a  de Juan Gutiérrez Curiel.
Otro de 70,000 mrs. en i d . , en cabeza de Antonio Sala

manca.
Otro de 137,403 m rs., y otro de 187,499 en id ., en cabé¿ 

za de Gonzalo López Pola neo y Miguel de Salamanca.
Otro de 60,000 mrs. en alcabalas de Madrid , en cabeza 

de Miguel de Salamanca.
Se suplica al que los hubiese hallado los entregue en esta 

corte á D. Andrés Corral, calle de la L u n a , número 5 , cuar
to p rinc ipa l, y se dará el hallazgo.

Habiéndose extraviado el privilegio original de un juro 
de 4 05,353 m rs., situado sobre el Almojarifazgo mayor de 
Sevilla, en cabeza de I). Luis Gerónimo Vallecilla, que per
tenece al patronato y capellanía fundada en la parroquia de 
San Ildefonso de la misma ciudad de Sevilla por Doña Ca
talina Vallecilla, la persona que lo hubiese encontrado se 
servirá entregarlo en esta corte á D. Rafael Martínez, calle 
de Juanelo, núm. 20; á D. Pascual Domingo, plaza de 
Santo Tomas , núm. 7, en Sevilla, ambos apoderados del 
Sr. Marques de Cruilles, ó al de dicho señor en su casa calle 
del Mar, en la ciudad de Valencia.

El Sr. D. Pedro Mata proseguirá de nuevo sus explica
ciones de Critica de la Homeopatía el lunes 49 del corriente, 
continuándolas los jueves y sábados de ocho á nueve de la 
noche.

Lo que se pone en conocimiento del público para su in 
teligencia.

Madrid 18 de Mayo de 1851. =  El secretario primero,
José Magaz y Jaime.

Habiendo quedado sin efecto el p rim er anuncio que se 
hizo con motivo de la vacante de médico de la villa de E z- 
caray y su partido por disposición del Sr. Gobernador de la 
provincia de Logroño, á la que corresponden los pueblos que 
le componen, y lo son dicha villa, sus siete aldeas y las v i
llas de Valgañon y Z orraquin, estableciéndose dos módicos 
en lugar de uno, con la dotación para dichos dos profe^ 
sores de 600 ducados, pagaderos m ensualm ente del p re
supuesto m unicipal del Ayuntam iento de E zearay , tres  m il 
y pico de reales las aldeas por tercios, cuya cobranza darán  
hecha los Alcaldes pedáneos, 800 rs. la villa de Valgañon y 
su A yuntam iento, y 16 fanegas de trigo la de Zorraquin y el 
suyo. Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes, francas de por
te , á la secretaría del A yuntam iento de Ezearay dentro del 
térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción en e l Bole
tín oficial de la provincia de Logroño, al que se tiene dado.

Se vende la dehesa de N avarrota, sita en la Sagra de To
ledo, término del lugar de Magan, lindante con los dé,Olías 
y Cabañas en dicha provincia de Toledo, de coto redondo, 
con hitos de piedra, de libre disposición, sin haber perte
necido á bienes nacionales ni vinculaciones, y libre de toda 
carga: su cabida 5 5 1 ‘fanegas de tierra poco mas ó menos, 
tasada por peritos en l i  de Febrero de 4824 en 863,629 rs. 
A los que deseen mas noticias se les darán en Madrid , calle 
del Humilladero, núm.  7 nuevo, cuarto principal, donde se 
tratará da la venta,  admitiendo proposiciones hasta el 30 
de Mayo corriente.

Madrid 13 de Mayo do 1851.---Como heredero fideicomi
sario y testam entario de Ja Sra. Doña Antonia de Cos y del 
Casal, Andrés de Llano y el Casal.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores el re
mate de la casa perteneciente al hospital de San Marcos de 
la villa de Da redes de Nava,  sita en la calle de San Ber
nardo de la ciudad de Falencia, la jun ta  de Beneficencia de 
dicha villa ha acordado sacar nuevam ente á pública subas
ta la expresada casa para su onagenacion en venta ó á cen
so consignati\ o.

El doble rem ate se celebrará el dia 15 del próximo Junio 
á las once de su mañana en el local de costum bre del Go
bierno de la provincia y en la casa consistorial de aquella 
villa,  y bajo la cantidad de 42,000 rs. en que ha sido re ta
sada la casa, siendo de cuenta del com prador los gastos de 
expediente y escritu ra, y el rem ate no tendrá efecto hasta 
que merezca la aprobación Real.

Paredes de Nava 14 de Mayo dé 4 851 = A n ice to  Apanció.

T E A T R O S .

t e a t r o  d e l  d r a m a , calle de Valverde. A las ocho y me
dia de la noche.— El testamento de un soltero, dram a ea  tres 
actos.— Aria de Reatrice di Tenda á toda orquesta .-r'-Retas* 
zon, barbero y comadrón, pieza en un acto, en la que des*? 
empeñará el papel de protagonista D. Vicente Caltañazor.

t e a t r o  d e  l a  c o m e d i a .— Institu to  español. A las ocho y 
media de la noche. — Sinfonía.— Diego Corrientes. — Baile na
cional.—La venta del jaco en la feria de Mairena.


